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MEMORIA DE3CHÍPIIVA
La presente invención ce refiere a un estu­

che páre Colores el agua o de cera, caracterizado por al hecho 
de comprender un panel de material plástico moldeado al vacío y 

5. que presenta una serie de cavidades que contienen cada una pro­
ducto coloreado que ha sido colado directamente dentro de la cavi­
dad,

Segón otra característica de le invención, 
el panel está adomés provisto de cubetas para la mezcla y el da­

lo. pósito del color, así como de asientoe para un pincel o una eepá^ 
tula, practicados éstos también en al acto del moldeo al vacío 
del panel.

El estuche está completada por un elemento 
rígido de protección, constituido por ejemplo por un estuche de 

15. material plástioo o por una banda de cartón que contiene el pa­
nel moldeado al vacío. El penal también podrá formar parte de un 
fabricado tipo "Clister", en el cual al elemento reforzador es­
tá constituido por una placa que constituye una tapadera dssli- 
zable.

SO. El fabricado según la presente invención es
particularmente sencillo, funcional y práctico para al usuario, 
tanto por au coste competitivo como por su facilidad de utiliza­
ción.

Se describe a continuación un ejemplo de rea- 
25. lización haciendo referencia a los planos adjuntos, aportados

meramente a título de ejemplo no limitativo, y en los cuales:
la figura 1 representa una vista desde arri­

ba de un recipiente según la invención,
la figura 2 es una sección según la linea
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11-11 de la figura 1,
la figura 3 as una vista en perspectiva del 

recipiente parcialmente abierto.
En el ejemplo ilustrado en los planos, un 

S. recipiente para una serie de coloree, tales como por ejemplo,
colores para acuarela, colores para aguada o postas de cera pa­
ra modelado, está constituido por un panel 14 de material plás­
tico transparente modelado al vacío¿

El panel 14 presenta dos filas laterales 
10. de cavidades 18 que contienen cada una un color, indicado con 

12 en si plano. Entre las cavidades 18 hay dispuesta una fila 
central de cubetas de mezcla o de depósito. En las paredes 22 que 
separan una de otra las cubetas 20 hay practicadas acanaladuras 
alineadas 24 que definen un asiento para un pincel 26 o poro 

1S. una espátula.
En el ejemplo ilustrado, las cavidades 18 

tienen una forma circular, pero también podrían ser de forma 
cuadrada o rectangular o una forma alargada en él caso en qué 
debieran contenor beunritas coloreodae de pasta do cera para mo- 

20. delar.
Los colores estén ociados directamente en 

las cavidades 18 a una temperatura de entre 60 y 80o C.
El panel 14 está provisto, en el ejemplo 

ilustrado, de dos bordes longitudinales replegados como se Indi- 
25* ca en 28, de modo a formar dos guias paralelas para el montaje 

de una tapadero deslizable 16, que confiere la necesaria rigidez 
al fabricado do tipo "blister", indicada globalmontc con 10.

El fabricado presente un orificio 30 que 
sirvo para colgar el recipiente de un gancho o similar paro la



presentación y la venta.
De conformidad con otras variantes (no ilus- 

iradas en el plano) el panel 14 podría estar colocado en el inte­
rior de un estuche rígido (preferiblemente de material plástico)# 
provisto de una tapa de bisagra o bien an el interior de una en­
voltura de cartón. En estos casos, el panel puede ser realizado 
partiendo de una lámina de material plástico más delgada y como 
es obvio, está desprovisto de los bordes longitudinales replegados 
28̂

Gracias al hecho de que el panel 14 es da 
material plástico transparente, son visibles inmediatamente los 
distintos coloros contenidos y las indio aciones que lleve la super­
ficie interior de la tapadera 16,

Dado que el panel 14 presenta tanto les ca­
vidades IB para las pastillas 12 como las cubetas de mezcla 20, 
éste se presta ventajosamente para au uao como paleta o como pla-

Naturalmente, permaneciendo fixme el princi­
pio de la invención, los detalles de construcción y las formas 
de realización podrán ser extensamente variados con respecto a 
cuanto ha sido descrito e ilustrado a mero titulo de ejemplo no 
limitativo, sin por ello salirse del ámbito de la invención pro­
piamente dicha.

REIVINDICACIONES
Descrito ai objeto y utilidad de la presen­

te invención lo que se declara como no divulgado ni practicado 
en España comprende las siguientes reivindicaciones.

1. Estuche perfeccionado paro productos de
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artas plásticas, y más concretamente para colores a la acuarela, 
aguada o pastas de cera para modelar, caracterizado por el hecho 
de comprender un panal (14) de material plástico moldeado al va­
cío y que presenta una serie de cavidades (la) conteniendo cada 

S. una un producto coloreado colado directamente en la cavidad.
2. Estuche según la reivindicación 1, carac­

terizado por el hecho de que en el panel (14) son practicadas 
(en el momento del moldeo al vacío) también unas cubetas (3)) de 
mezcla o de depósito de los colores y un asiento (24) para un

10. pincel (26) o una espátula.
3. Estuche seg&) las reivindicaciones 1 y 2, 

caracterizado por el hecho de comprender además un elemente rí­
gido de protecoión sobrepuesto por lo menos a la cara del panel 
que lleva las cavidades para loa colores.

15. 4. Estuche según la reivindicación 1, carac­
terizado por el hecho de que dos bordes (28) opuestos del potel 
(14), preferentemente de material transparente están replegados 
formando dos guias paralelas para una tapadera deslizabla (16), 
preferiblemente da cartón que constituye ol elemento de protec-

20. ciónÜ
5. Estuche según las reivindicaciones 1 y 2, 

caracterizado por el hecho de estar constituido el elemento de 
protección por un estucho o banda de cartón en los cuales está 
insertado ol panel.

25. 6. Estuche perfeccionado para productos de
artes plásticas.

Según se describe y reivindico en la presen­
te memoria descriptiva que consta de 6 páginas foliados y escri­
tas a máquina por una sola de sus caras.
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